
DECRETO 197/1999, de 28 de diciembre,
por el que se modifican las relaciones de
puestos de trabajo de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artí-
culo 26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el
instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del
personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndo-
se realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y
supresión de puestos de trabajo.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, publicado
en el Diario Oficial de Extremadura, de 21 de diciembre, se dispo-
ne el traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de
enseñanza no universitaria, y por Decreto del Presidente 17/1999,
de 22 de diciembre, publicado en el Diario Oficial de Extremadura,
de 23 de diciembre, se asignan a la Consejería de Educación, Cien-
cia y Tecnología las funciones y servicios en materia de enseñanza
no universitaria.

Sin perjuicio de que en su momento se aborde la integración del
personal que se traspasa en las correspondientes relaciones de
puestos de trabajo, en su caso, de la Consejería, urge dotar a la
misma, particularmente en Servicios Centrales, de las estructuras de
personal necesarias para afrontar con garantías la gestión de las
competencias recibidas y que permitan aplicar en condiciones ópti-
mas la política educativa de la Junta de Extremadura.

Por ello, como quiera que mediante el Decreto de estructura orgá-
nica se crean los nuevos Centros Directivos de Secretaría General
de Educación, Dirección General de Ordenación, Renovación y Cen-
tros, Dirección General de Personal Docente y Dirección General de
Formación Profesional y Promoción Educativa, en esta modificación
de las relaciones de puestos de trabajo se configura la estructura
de puestos de cada uno de dichos órganos, creando los puestos de
jefatura y puestos base, en sus distintos niveles que, con la ade-
cuada catalogación, cubran el ámbito funcional asignado a cada
Dirección General.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadu-
ra, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al contenido
de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que
se determinan las competencias para la aprobación de las relacio-
nes de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia y Traba-
jo, previa negociación en la Mesa de Empleados Públicos, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 28 de
diciembre de 1999.

D I S P O N G O

ARTICULO PRIMERO.–Se aprueba la modificación de las relaciones
de puestos de trabajo del personal funcionario y de personal labo-
ral de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, previa do-
tación de los créditos presupuestarios precisos, según figura en
Anexo I para la creación de puestos de personal funcionario, en
Anexo II para la modificación de puestos de personal funcionario, y
en Anexo III para la creación de puestos de personal laboral.

En el Anexo II, de modificación de puestos de trabajo de personal
funcionario, se especifican los puestos de trabajo, identificados con
asterisco en la columna de observaciones, procedentes de la anti-
gua Dirección General de Promoción Educativa que se adscriben a
otras Direcciones Generales. El resto de puestos de la referida Di-
rección General, que no se especifican en el mencionado Anexo, así
como los puestos de personal laboral, pasan a integrarse en la Se-
cretaría General de Educación.

ARTICULO SEGUNDO.—En la relación de puestos de trabajo de
personal eventual, el puesto de «Director de la Gaceta» pasa a in-
tegrarse en la Secretaría General de Educación.

DISPOSICION ADICIONAL.–Los  puestos de trabajo que en las rela-
ciones de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal
laboral aparecen con la clave «L» en la columna de observaciones,
corresponden a puestos de nueva creación que traen causa de fun-
ciones y actividades realizadas a través de los créditos del Capítulo
de Inversiones.

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 28 de diciembre de 1999.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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